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Constancia Secretarial: El 21 de febrero de 2022, ingresa al Despacho 
con manifestación de la parte demandada. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós  

Radicación 2020-00655 

 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- Advertir al extremo demandado que, de conformidad con la 

normatividad vigente, se encuentran vencidos los términos con los cuales 

contaba para contestar la demanda y presentar excepciones de mérito, 

por lo tanto, no se tendrán en cuenta las exceptivas propuestas. Téngase 

en cuenta que se tuvo por notificado tal como consta en proveído del 27 

de enero de 2022. 

 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, póngase en conocimiento de la parte actora 

la manifestación realizada por el extremo demandado visible en el pdf.45 

del expediente digital, para que exprese lo que haya lugar.  

 

3.- Advertir al extremo demandado que se esté a lo dispuesto en proveídos 

del 27 de enero de 2022 y 03 de febrero de 2022, en los cuales, entre otras 

cosas, se le convoca para que asista a la diligencia de instrucción y 

juzgamiento el día 15 de marzo de 2022, a las 9:30 am. 

 

4.- Requerir al perito designado JAIME DANILO BULLA MÉNDEZ, para 

que dé cumplimiento a los presupuestos contemplados en los incisos 2, 

3, 4 y 5 del auto de fecha 03 de febrero de 2022.  

 

5.- Reconocer personería para actuar al Dr. VLADIMIR ALEXIE PARRA 

CASTRO, en calidad de apoderado del extremo demandado CONJUNTO 

RESIDENCIAL MANZANA “A” P.H. – URBANIZACIÓN CARLOS LLERAS 

RESTREPO, conforme las facultades conferidas en el memorial poder. Se 

advierte al apoderado que deberá tomar posesión de su cargo en las 

circunstancias y etapas en las cuales se encuentra el proceso de la 

referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __010___ del _25 DE 

FEBRERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 

 



 

 

3 
 

 
 
  

 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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